
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No._____. 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ  
 

 
 
En atención a la liquidación realizada por la secretaría de esta Corporación visible 
a folio 209 del expediente y de conformidad con el artículo 3661 del Código 
General del Proceso, el Despacho 
 
 

D I S P O N E: 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría de la Corporación 
visible a folio 305, por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CINCO CENTAVOS 
($356.955,05), de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido 

del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 

al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes 

reglas:  

2. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla (...) 

VoBo Secretario 

Imml 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
LABORAL 

REFERENCIA: 76001-23-33-002-2015-01279-00 

ACCIONANTES:  JANETH BRAVO BARRIOS  
Jabm755@yahoo.es  

ACCIONADOS: NACIÓN-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL  

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  
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